
SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERÍA, 
SOLUTIP CIA. LTDA. 
  
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
 
 
1- INFORMACIÓN GENERAL. 
 
SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERÍA, SOLUTIP CÍA. LTDA (en 
adelante, La Compañía). Fue constituida el 20 de Mayo  de 2011.  Teniendo 
como actividad económica principal de la Compañía: Asesoría, diseño, 
desarrollo y comercialización de soluciones de software: sistemas web, 
aplicaciones de escritorio y aplicaciones para plataformas específicas. 
Asesoría, suministro y soporte de servicios complementarios en internet: 
hospedaje web, registro de dominios, posicionamiento en buscadores, y otras 
actividades afines. Importación, exportación, comercialización y distribución de 
licencias propietarias de software. Asesoría, desarrollo y comercialización de 
soluciones informáticas integrales (software, hardware, equipos y accesorios 
complementarios). La Compañía se encuentra domiciliada en Provincia: 
Pichincha Parroquia: Chaupicruz (La Concepción) Ciudadela: La Florida Calle: 
La Florida Número: Oe6-20 Intersección: Machala. 
 
Al 31 de diciembre de 2011, La Compañía cuenta con un empleado en nómina. 
 
Los Estados Financieros correspondientes al período terminado el 31 de 
Diciembre de 2011 fueron aprobados por el Directorio de la Compañía en 
sesión que se llevó a cabo el 17 de mayo de 2012. 
 
Los Estados Financieros reflejan la actividad individual de la Compañía. 
 
La Compañía prepara estados financieros consolidados, los cuales se 
presentan por separado. 
 
 
2- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES. 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de los estados financieros. Estas políticas se han aplicado de 
manera uniforme durante  todo el período  transcurrido desde la creación de La 
Compañía el 20 de Mayo de 2011 hasta el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
2.1- Base de presentación. 
 
Los estados financieros de La Compañía, han sido preparados sobre la base 
de los principios de contabilidad aceptados en Ecuador, los cuales comprenden 
a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). Todos los 
cambios en las políticas contables han sido efectuados de acuerdo con las 
disposiciones transitorias de las normas respectivas. 
 



2.2- Efectivo y equivalente al efectivo. 
 
Incluye aquellos  recursos de alta liquidez de los cuales dispone La Compañía 
para sus operaciones regulares y que no está restringido su uso, se registran 
en efectivo o equivalentes al efectivo partidas como: caja, depósitos en bancos 
y otras instituciones financieras. 
 
2.3- Cuentas por cobrar. 
 
Son registradas a su valor razonable e incluyen una provisión para reducir su 
valor al de probable realización. Está provisión se constituye en función del 
análisis de la probabilidad de recuperación de las cuentas por cobrar. 
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se clasifican en 
activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la 
fecha del estado de situación financiera, que se clasificarán como activos no 
corrientes. 
 
2.4- Muebles y Enseres 
 
Comprende todos aquellos muebles que están al servicio de La Compañía y 
que constituyen activos fijos. 
 
2.5- Equipos de Computación. 
 
Comprende todos aquellos bienes que son utilizados para el uso y servicio de 
la compañía, tanto con aspecto de tipo administrativo como contable, tales 
como computadoras, laptops, etc. y que constituyen activos fijos. 
 
2.6- Otras Obligaciones Corrientes. 
 
Incluyen las obligaciones presentes que resultan de hechos pasados, que 
deben ser asumidos por la empresa, tal el caso del pago del impuesto a la 
renta, de la retención en la fuente, etc... 
 
2.7- Aportes de Socios o Accionistas para futura capitalización. 
 
Comprende como lo indica su nombre los aportes de los socios o accionistas 
para futura capitalización. 
 
2.8- Ganancia neta del Periodo. 
 
Registra el saldo de las utilidades del ejercicio en curso después de las 
provisiones para los trabajadores  y el impuesto a la renta. 
 
2.9- Ventas de Bienes 
 
Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes son reconocidos 
cuando La compañía transfiere los riesgos y beneficios de tipo significativo, 
derivado de la propiedad de los bienes; el importe de los ingresos y los costos 
incurridos o por ocurrir, en relación con la transacción pueden ser medidos con 



fiabilidad, y es probable que La Compañía reciba los beneficios económicos 
asociados con la transacción. 
 
2.10- Costo de ventas y Producción. 
 
Registra el costo histórico que se reconoce a medida que son incurridos, 
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 
registran en el período más cercano en el que se conocen. 
 
2.11- Gastos. 
 
Registra los gastos operacionales, tales como sueldos, salarios, aportes a la 
seguridad social, arrendamiento operativo, etc… 
 
2.12- Flujo de efectivo procedente (Utilizados en) de actividades de 
operación. 
 
Registra la diferencia entre los cobros procedentes de las ventas de bienes y 
prestación de servicios y los pagos a proveedores por el suministro de bienes y 
servicios así como otros pagos por actividades de operación. 
 
No se muestra comparaciones con el año anterior puesto que La Compañía 
comenzó a operar en el propio año 2011. 
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